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Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF. Solicitudes Varias en proceso de Sucesión de RAFAEL CAYCEDO LOZANO, RAD. 

2011-01003.  

  

En atención al ofició N° 1850 del 05 de septiembre de 2019, se ordena la conversión 

inmediata de los títulos pendientes de pago y remitir al Juzgado 27 de Familia de Bogotá, 

Despacho que conoce el Proceso de sucesión doble mixta de los causante RAFAEL CAYCEDO 

LOZANO y CECILIA GUTIÉRREZ DE CAYETANO, RAD. 2011-01003, dineros que reposan en las 

arcas de este Despacho y a los que alude la relación que antecede.  

 

CÚMPLASE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 
HFS. 
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